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T(~(,'nira Reglamentaria MT-16, de «Gafas de montura. lipo unIversaL
para protccción contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 ((Boletín Oficial dd Estado» de 17 de agosto),

Madrid, 1I de diciembre de J99L-L3 Directora g('ocral, Soledad
Córdova Garrido.

gelleral y social y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto noven(
del Acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado en su reunión de 2 d{
marzo de J990, procede la publicación en el «Bolctin Oficial del EstadO):
de dicho documento adicional, que figura como anexo de esta Resolu
ción.

ANEXO QUE SE CITA

Documento adicional al Cllnwnio de eolaboradón firmado entre el
Instituto Nacional de Empleo )' la DiputadónRcgional deCantabria el

6 de agosto de 1991

Suscrito entre el InslÍtuto Nacional dí..' Empk'o y la DiputaCión
Regional de Cantabria un documento adicional al COIl"'t.'nio de- colabo
ración para la contratación temporal de trabaj&dofcs desempleados en
obras de interés general y social .. yencumptimicnto de lo dispuesto ('n
el punto no\'eno del acuerdo del Consejo de Ministros. adoptado en su
reunión de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el «Bo1etlll
Oficial del Estado» de dicho documento adicionaL. que figura como
anexo de esta Resolución.

Lp ql~e se haee público a los efectos oportunos,
Madnd, 20 de enero de 1992.-EI Secretarió general t0cníco, Fran

cisco J. Uonzalez de Lena Ah'arel,

3701 RrS'OLL'CION de 2U de enero de J!)9], de la5'ecrclan'a
Ge¡¡eral [(;cllica, por la que Si' da ¡rENfeidad al do(u/lU'i1fO
adl>u}lJo! al Co¡¡vemo de cola!JoruclOlI e11lre el lnSfl1/ffO
/\\J!'l:ma! de' Empleo J' la Diputaetón Regional de CaJIta"
¡'ría para la comrataciónlemporarde trabajadores des('l1l
pIcados en obras de interés general .l' social.

Lo que se hace público a los electos oportunos.
Madi"id, 20 de enero de 1992.-EI Secretario general técnico, Fran,

cisco J, Gonzálcz de Lena Ah;arez,

ANEXO

Documento adicional al Comenio de colaboración firmado entre e
Instituto Nar.ional de Empleo ~' la Comunidad Autónoma de Castilh

y León

En Madrid a 28 de noviembre de 1991.

REUNIDOS

Excekntisimo señor don Fernando Becker Zuazua, como Consejert
de Economía y Hacienda de la Jupta de Castilla y León, nombrado POl
Decreto 191/1991, de 10 de julio (<<BCI..» número 138. del 11).

lIustrislmo scn-or don Ramón SalabertParramón, como Directol
general del Instituto Nacional de Empleo, nombrado por Real Decrett
608/1991. de 21 de abril (<<BnIcHn Oficral del Estado» del 22).

Ambos aClúan, el primero, en nombre y representación de la Junu
de Castilla y León. y el segundo. en nombre y representación de
Instituto Nacional de Empleo (JNEM), Organismo dependiente de
Ministcflo de Trabajo y S~guridad Social.

EXPONEN

ACUERDAN

Que. habiéndo!>e firmado el Convenio de colaboración' entre e
1N EM Yla Junta de Castilla y León el 26 de junio de 199 L en el m¡¡rc\
de colabnral'ión regulado por la Orden de 21 de febrero de 198~

(<<Boletín Oficial dd EstadO) del 27), los trámites previos a la contrata,
ción de los trabajadores para la realización de obras y servicios de interó
general y social competencia de la Comunidad Autónoma no har
pcnnilidn iniciar dicha... obras o servicios en la fecha prevista y, cr
conseClH,'IH'¡a. la finalíla(.'ión de las contratacIOnes superaría el períodf
ülipulado en el Convenio (31 de diciembre de 1991).

Primt'fO.-Prorrogar el plalO dl' duración del Convenio de colabora
L'ión firmado el, 26 de junio de 1991 hasta el 31 de marzo de 1992.

Scgundo,-Como con&l'('uencia de la prórroga en la vigencia de
ComTnio, la duración de- los contralos y adscripciones. subvencionado~
por el Instituto Nacional de Empico. podrá prolongarse hasta la fecha dt
finali7aoon de la vigencia del Convenio (31 de marzo de 1992),

):' ;:~lJndo de 'Kuerdo ambas parles con el contenido del prescnh
documento, y para que así conste. y en prueba de conformidad, firmar
por dllpllcJ.do en el lugar } fecha arriba indicados.

En Madrid a 30 de diciembre de 199 L

REUNIDOS

El excelentísimo seilOr don Jose Francisco Pcrnla ('ah 0, como
ConsL~ero de Turismo, Transporte, Comunicaciunes v Turismo, nom
brado por Decreto de Presidencia nÚlilCw TI/li.J9Í; de 8 de juliO
((Boletín Oficial de Cantabria» número 17, edición cspedal del día 91.

Ilustrísimo señor don Ramón Salabcrt Parramón, como DircclOr
general dcllnstituto Nacional de Empleo. depenrJi.rntC' del Mjn¡~t('fio dz'
Tralxljo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 608/1991, tÍl'
21 dz' abril (<<Boletín Oficial del Estado)) del 22),

Ambos actúan, el primero, en nomhre y representación de la
Diputación Regional de Cantabria, y el segundo. en nombrr y repreSl'n
tación del Instituto Nacional de. Emplco~

EXPONEN

Que. habiendose firmado el Convenio de colaboración entn.' d
Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Rl?glOnal de CantabriJ el
() de agosto. de 1991. en el marco de colaboracion regulado por la Orden
de 21 de lebrero de 1985 (<<Boletín Oficüal del f:stado)) del 27) han
sobrevenido circunstancias especiales quc·impidcn la finaJ¡nción de las
obras y servicios en la fecha preyi-sta,

Por ello:

ACUERDAN

u (;j)l~\'YI¡; ,le [,:on!)nllil y Hacil:lld<¡ dI: la
Jnnu J<~ {'a~till<l \ l(·Oll,

¡ ·... '· .. 'tVIr!O Bn:If'.'· /1!i1.~1"!

El Director gClleral dd Inslill110 Naciunal (lo
Emp!l'o,

Ramol! Sala{¡('rf ¡'(H!'I1I!1,¡n

Suscrito entre el Instituto Nacional de Emph:-ü y la J unta de. CastIlla
y León un d{X'umento adicional al Convenio dt~rolaboración pam la
contrataCión temporal de trabajadores dtst'mpleados en Ubri:h de ¡nleres

Prorrogar la vigencia del Convenio hasta d dü¡ .?X tit' t('brcro de 1992.
Los contratos y adscripciont~s subvencionados por el INEM no podrán
sobrepasar esta fecha.

y, estando de acuerdo ambas partes con el contenido del presenlC'
doc:um('n~o, y para que asi conste, y en prueba de confirmdad, firman
por duplicado en el lugar y fecha antes indieados-,-EI Consejero de
Turismo, Transportes, Comunicaciones e industria, José Francisco
Pcrnia Calvo.-EI Director general del Ins.tltuto Nacional de Empleo,
Ramón Salabert Parramón.

Repn..''>('n¡ación dc los trabajadores:

Don (arios DiCl Corral.
Don Baldomcro Prieto Garcia.
Don Tt:'odoro Caballero Lópel..
Don Daniel RaCIOnero Botija.
DOI\ FdixAltamirano Saucedo,
Don Arturo 'Montero \Vol[
Don Daniel Cakro LÓPC/,
1')011 Raimundo Fm:nles Mariano.

Rcpn..''>vntación empresarial:

Don tvJanuel Pila Torres.
Don 1\'tanucl Brenes Fknnúdel.
Don P('dro de Gracia Romcu.
Don Juan Vives LÓ¡X"/,

3702 RESOLUCION de 20 de CI/cm dí' ¡Y(¡l. de la /úYrettl1'l'a
General Técnica, por la que se da ¡mhltCldad al docui1IeJ1ln
adidonal al Convenio dI:' colaboranón cn!re el Instituto
Nadonal de Empleo .v la JW1Ea' dt('aSlilla- y León para la
contratación temporal de trahaJadores desempleados('f1
obras de tnterés general y social.

3703 RE.)~OLt'CIOV de 21 de enero de ]992. de la f)¡recC/¡j/i
Geucral de TrabajO, ¡lOl' la que se di5/1One la inscripció/ll
publicación en el ('!Jo/et/ll q¡¡cial del EstadO'I del texto de;
acta con los acuerdos de revisión salarial del X Comcn/(
Colectil'O de la ünpl'csa «Sistemas· e Inslrume11laóán.
S:ociedad AnÓJllllw';<
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha sido interpuesto TCCUrsO con
número de autos .1.108/1991, pór doña Maria Manuela LujánMartíncz,
i,.Q!ltra la ResolUCión de 22 de abril de 199~ de la Dirección General de
P::rsonal del Ministerio de Trabajo y Seguridad S~jal, desestimatoria
dd recurso de reposición formulado rontra Resoh,Jción de 18 de enero
de ¡99 L por la que se aprueba la rdación de aspirantes admitidos y
excluidas a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión
de la Administración de la Seguridad Social, convocadas porResolución
de:) de diciembre de 1990 «<Boletín OfiCial del E'lado» del 11) de l.
Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social.

~,n cumplimiento de lo ordenado por esa Sala, se emplaza por veinte
dló ¡¡ todos los posibles interesados en el mantenimiento del acto
impugnado, que sean titulares de un dcre-cho subjetivo o de un interés
legitimo y aparezcan plenamente identificados en el expediente

Madrid, 24 de enero de 1992.-EI Director general de Personal,
Lcandro González Gallardo.

En Barcelona, siendo las once horas del dia 12 de abril de 1991, se
reúnen los miembros integrantes de la Comisión Negociadora del
X Convenio Colectivo inlerprovincial de la Empresa «Sistemas e
Instrumentación, Sociedad Anónima», para tratar sobre la revisión del
citado Convenio para 1991, según el artículo 21 del mismo. llegando a
los siguientes acuerdos:

Primcro.-Efcctuar una revisión sobre las percepciones brutas salaria
les de un 7 por 100 sobre las vigentes en 31 de diciembre de 1990.

Segundo.-Si al 31 de diciembre de 1991. c1IPC .upera el 6,5 por 100,
St.~ elcctuará tina n~visión en lo que !oiupcrc el 6.5, con efcctos desde el 1
de cncrn de 1991.

Tcrccro.-A partir de la fecha del presente acuerdo el precio del
kilómetro sL'rá de 27 pesetas.

Se acuerda por ambas partes remitir al CMAC un ejemplar. por
sextuplicado, ('omo anexo del Convenio.

y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las trece
horas, en el lugar y fecha anteriormente indicadas.

Madrid, 21 de enero de J992.-La Directora general, Soledad CórM

dova Garrido.

RESOLUCION de 21 de ocltr/>re de 1991. de la Direcá611
GeJ/cral de PoMit"a Tecnológica. fJfJf la que se modUlea la
(esolución de !lxha 12 de Jlol'icmbre de -/990, por la que se
homologa U1la impresora. marca «IBM>), modelo 2205.
¡i./brit'ada por «111;\! Lexillgtvw>. el) su instalación il1dus·
frial liNeada CH. /(el11ucky (USA).

Vista la petición presentada. por la Empresa «IBM España?). con
domicilio social en el paseo de la Cu~tellana, número 4. de Madnd. por
la que solíctla que se induyaen la homologación con contn.:ña
GII\-t~OJ74, como llllevoJabrícantc la Empresa «Lexmark InternationaL
Inc), con su instalación industrial ubit:ada en Kentucky(USA).

Vi~hl la audi!oria del sistema de control de caltdad relativa a la
insl~llacion ¡ndu~tfial ~~Lcxmark Intcrnaüonal Ine.», ubicada en Kt'n
tucky (USA), expedida por Alisal', -\:on· certificado de clave número
LVJljll09jNYI001.

Vi<lo el Rc<\1 Dt'Crelo 1251 j 1985, de 19 de junio,
Esta DirCl.:l.:ión Gl~ncral ha resuelto:

3707

3706 RESOLUClON de 24 de iunio de 1991. de la DireCCIón
General di' Polílica Teclloiágica,por la que se moo{fica la
Resolución de fecha 9 de abril de 1990. por ·Ia que se
homologa tina impresora «Fujilslm, modelo DL 1100,
((¡brieada por ((Fl/jitsu Isotec. "Lld.)} e/1S11 instalación
mdll51J'Jalubicada en Japón y por aFujilsuEspafia, SOCIe
dad Anónimw}, en Mdlaga (Espalla).

Vista la petición presentada por la Empresa «Fujitsu España.
Sociedad Anónima», ron domicilio- social encalle Almagro. 40. de
~-1adnd, por la que se solicita que la resolución de fecha 9 de abril de
1990. por la que se homologa una:impr-csora marca «Fujitsu», modelo
DI. 1100, .ea aplicable a lo. modclos DL 900 Y DL 1200.

Re'iullanJo que las caractcristicas, especificaciones y parámetros del
1l1lO'O modelo, no supone una variación sustancial con respecto <11
modelo homologado.

Visto el Rí.'al Dccfelo 1251/1985, de 19 de junio,
Es-la Direc(:ión General ha rt.'suelto:

Modilicar la resolucíón de 9de abril de 1990 por la que se homologa
I¡¡imprcsora marta «Fujitsu», modelo DL 1100. con la contraseña de
homúlogatión GIM·0368. para incluir en dicha homologación los
rno:ddos de impresoras cuyas características tccnicas son las siguiente,,:

Marca y modelo: «Fujitsu», DL 5800.

Características:

Prinwra: 12 x 24.
Segunda: 270.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo quc se hace público para general c.0nocimiento.
Madrid, 24 de Junio de 1991.-La Díre<:tora General, C.rmen de

Aondrés Conde.

Modificarla resolución de 12 de noviembre de 1990 por la que se
homOloga la impresora, marca «18M}>; modelo 2205, con la contrasdia
d(' homologólCión GIM·0374, para incluir en la misma como nuevo
fi:lhricantc la Emprcsa «(Lexmark loternational Ine.»), con instalaClán
índustrialubicada en Kentucky (USA).

Lo que se ha<:c publico para general conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1991.-LaDirectora general. Carmen d('

\ndrt's Conde..

Mar('a )' modelo: <tFujitsu». DL 900.

CaracteristH.'as:

Primera: 24 x 9.
Segunda: 200.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: (Fujitsu», DL 1200.

Olractcrislicas:

Primera: 14 x 9.
Segunda: lOO.
Tercera: Continuo/discreto,

Lo que schace público para generol conocimil~nto.

Madrid, 24 de junio de 1991.-La Directora General, Carmen de
:\ndl'c~ Conde.

RESOLUCION de 24 de enero d[' 1992. de la Dirección
General de Personal por laque se ['mpla:::a a los ¡)1leresa
dos en el recurso contencioso-administratira número
/, 108/1991, interpuesto contra la RC,HJIw.:ión de 22 de abril
dc 1991 de la misma DirecÓÓJl General,

3704

3705 RFSOf.CCION dc 24 de Juuio de 199/, de la Dirección
Genera! de Po/¡lil'u Técnolrigica. ¡Jor la que '1(' moddica la
I~csollláoll dc .fecha 28 de mar:o dc 1988, por /a que se
homologa Ima impresora marca I,FujiISlIN, nuxlelo DL
5ÓOO, Júl,ricada por «FI(Í¡f.w /sole(', LldJ' en su insJalación
industrial l/Meada en Fllkuslúma (Japón) JI /XJf «Fujil,'ill
Espmia, :-;ociedad .-lllónilluo', ('Ji Aldlaga (Lspmia).

Vista la pt.,tición prcs~ntada por ia EmpH''ill «Fujitsu España,
Sociedad Anónim;'\}l, l"ün _domicilio social en Gllle Almagro. 40. de
Madrid, por la que Se' solil..:lla que la resolución dc fecha 28 de marzo de
1988, por la qUi..' ~e t1Olnoioga una Impr('~ora marca «FuJÍlsu», modelu
DL 5600, sea ilpUrahk ~; moddo DL ,~8nO.

Resultando que la:; .¡'I¡:l1·t;;:·nsticas", c~peClticaciont's y parámetros del
nuevo modelo, no Sll¡lúm.. una vanac1ón sustandai ('on respecto al
moJdo homologado.

Visto el Real Dccrt'to 125Ií~98), de lq dc juniO.
Esta Dirección General ha rc;\udto:

Modifil'ar la resoluCÍón lIl' 1& <Jc ";Iarzc <ir ¡CES por la que se
homologa la impresora marca «Flljitsu», moddo DL 5600, con la
contrasclla de homologación GIM·0302. pMil inc1uircn dkhahomolo
~l('ión el modelo de la impresora CUjá ('aralti."r¡\!IGl'i. l;'cnicas son las
siguientes:

H ¡un


